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En lo ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo, o 2l veintiuno de

mozo del oño 2024 dos mil veinticuotror.

Visio el estodo procesol que guordon los presentes outos y de

conformidod con lo estoblecido en los ortículos; 35 frocción Vl, I ló,

frocción lV, incisos c), numerol 7o de lo Constitución Políiico de los

Estodos Unidos Mexicqnos; 24 frocción lV y 99 inciso C frocción lll de lo

Constitución Político del Estodo de Hidolgo; I frocción l, 343, 344, 345,

34ó frocción lV , 348, 349 ,350, 351 , 352, 355 frocciones I y lll. 362, 3ó3, 364'

372 ol 379,434 frocción lV, 435 del Código Electorol del Estodo de

Hidolgo; l, l2 frocción V inc¡so o), I ó frocción lll de lo Ley Orgónico del

Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo, l, 28 frocc¡ones ll. lll, lV , Vlll, X y

XV, del 95 ol 100 del Reglomento lnierno del Tribunol Eleciorol del Estodo

de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Todo vez que el presenle medio de impugnoción se

encueniro debidomente integrodo y no existe kómile pendiente

olguno, en consecuencio, se decloro cerodo el perlodo de lnshucclón,

por lo que se ordeno formulor el proyeclo de resolución poro que seo

someiido o consideroción del Pleno de este órgono.iurisdiccionol.

SEGUNDO. Notlfíquese o los el presenle proveído conforme

o derecho conespond y cúmp

AsÍ lo ocordó y

de Hidolgo, Roso

óloM strodo del Tribunol Eleclo el Estodo

oro rtínez Lechugo en lidod de

lnstructoro, octuon omo S reiorio de estudio y p Antonio

Pérez Oriego qui ent¡ do fe.

I Todos los fechos de oquíen odelonle conesponden oloño dos mil veiñticuolro, solvo que se oclore lo
coñlrodo.

7 Conforme o lo estoblecrdo en los or1ículos 372 ol 379 delCódigo Electorol del Elodo de Hidolgo
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cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

EXPEDIENTE : I EEH- JDC-057 12024

PROMOVENTE: EDITH MARLEN ZAPOTE
CARDÓN

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
HIDALGO

RESPONSABLE:
DE CARDONAL,

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiuno de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por Ia Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martinez Lechuga de

fecha veintiuno de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las catorce horas con dos minutos del día en que

SE ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN

el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F|SICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del referido proveído. DOY FE

EL ACTUARIO

LIC. J UE RNICA

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POL|TICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO
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RAZON DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE: f EEH- JDC-057 12024

PROMOVENTE: EDITH MARLEN ZAPOTE
CARDON

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
HIDALGO

RESPONSABLE:
DE CARDONAL.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiuno de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a Io ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintiuno de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

suscrito actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las catorce horas con dos

minutos del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se

fijó en ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Etectorat det

Estado de H idalgo y copia simple del referido proveido, para los efectos legales

cond ucentes. CONSTE

EL ACTUARIO

LIC. JU UEL FLOR RNICA
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